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S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Oriie» general del Ejército del 7 de Julio 
de ISSV. 

El Escmo. Sr. Capilan General de estas 
Islas ha recibido las dos Reales órdenes de 
20 y 29 de Marzo último siguiente. 

Escmo. S r .=El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Capitán General de Andalucía 
10 que s¡gue:=l le dado cuenta á ia Reina 
m D. (í.) del escrito de Y. E. fecha 12 de 
Diciembre próesimo pasado en el que con 
motivo de no espresarse en la Real orden 
do 3 de Noviembre anterior y adiccional de 
18 del mismo el lugar que debe ocupar eji 
los besamanos y demás actos oficiales el 
cuerpo jurídico militar y los Caballeros gran
des cruces, consulta el que les corresponde; 
S. M. se ha enterado y conforme con lo in
formado por la sección de guerra del con
sejo de Estado á quien tuvo por conveniente 
oir, se ha servido resolver se dé participa
ción á tan benemérita clase entre los ins
titutos auxiliares de la milicia, colocándola 
en el lugar que por la aniisuedacl de su crea
ción la corresponda; y que con respecto (i la 
que deben tener los "Caballeros grandes cru
ces, se observe la etiqueta que S. M. tiene 
señalada en su Real palacio.=De orden de 
S. M. comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á Y. E. para los efectos correspon
dientes. 

Escmo. S r .=E l Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta techa al Director general de 
infantería lo siguiente: 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la ins
tancia que Y. E. dirigió íi este Ministerio en 
11 del actual promovida por el Capitán gra
duado Teniente que fué del Regimiento de 
infantería Infante núm. 5 D. Félix Calzada 
y Pita, dado de baja en el Ejército en vir
tud de Real órden de 5 de Enero próesimo 
pasado, se ha dignado resolver quede sin 

efecto dicha baja, toda vez que justifica que 
por hallarse enfermo no pudo presentarse en 
su cuerpo oportunamente al terminar la l i 
cencia que en dicho concepto se hallaba dis
frutando, si bien desde la fecha en que ésta 
terminó hasta el dia, solo deberá acreditár
sele la mitad de su sueldo, puesto que no 
hubiera disfrutado mas á haber recorrido opor
tunamente en solicitud de prórroga. Al propio 
tiempo es la Real voluntad que esta dispo
sición se publique en la órden general del 
Ejército del mismo modo que se efectuó con 
su baja, comunicándose también á los Direc
tores é Inspectores generales de las armas. 
Capitanes generales de los distritos y al Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino, y que 
Y. E. le dé desde luego colocación en cuerpo 
conforme á lo mandado en Real órden de 
20 de Abril de 18D;L=De la de S. M. co
municada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á Y. E. para su conocimiento y demás efectos, 

Lo que de órden de S. É. se publican en 
la general de este dia para conocimiento del 
Ejército. = E l Coronel Gefe de E. M. , José 
Ferraler. 

Orden de la Plaza del 7 al S de Julio de 4SÚ9. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de ¡aplaza. E l Coman-

danto graduado Capitán I ) . Juan do la Fuente.— 
Para ¡San Gabriel. E l Comandante D . Pedro Iba-
ñez.—Para Arroceros. E l Teniente Coronel Coman-
flante D. Antonio Trespalacios. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción do sus fuerzas. Rondas, Infante núm. 4. 
Visita de Hospital y provisiones, Infanto núm. 4. 
Sargento para el paseo de los enfermos. Princesa 
núm. 7. 

Do ónlen de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS.=EÍÍ(UÍO 3/a-
2/or.=Seccion l.u=:El Alcalde mayor de la 
provincia de Nueva Ecija participa al Escmo. 
Señor Capitán General que en una vuelta 
que acaba de girar á aquella provincia el 
Alférez de Caballería D. José Gutiérrez con 
objeto de comprar yeguas para el estableci
miento de cria cabiillar de Camiling eligió 
siete de ellas perienecientes al Capitán pa
sado del pueblo de Cabiao D. Francisco Ortiz 
Luis y este se presentó al referido Alcalde 

manifestándole que debiendo servir sus ye
guas para el servicio del Estado, y para el 
fomento y mejora de la cria caballar ofrecía 
gustoso las siete' yeguas elegidas sin exigir 
retribución alguna pecuniaria. 

Con este motivo su Escelencia se ha ser
vido disponerse dén las gracias al icferido 
D. Francisco Ortiz y que se publique en el 
Bolelin oficial este rasgo de generosidad y des
prendimiento en beneficio del Estado. Mnnila 
7 de Julio de í%ml==É{ Coronel Gefe de 
E. M. , José Ferraler. 

ESCRIBANÍA DE MARINA DE FILIPINAS.=En vir
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo y emplazo por primer ediclo y 
pregón á los cuatro individuos ausentes que 
fueron cómplices de Lázaro Alvaro y Nazario 
Alberto en el asalto y robo ejecutados en 
ta noche del catorce de Diciembre del año 
próesimo pasado, á iin de que en el términu 
de nueve dias contados desde hoy, se pre
senten y comparezcan ante el referido Jüz 
gado ó en la cárcel pública de esta provin
cia para responder á los cargos que contra 
ellos resultan de la causa núm. 110 que se 
sigue sobre aquellos hechos, con apercibi
miento de que su omisión les parará el per
juicio á que hava lugar. Isla del Romero 2 
de Julio de 18oO.=:Eduardo Olgado. 1 

EsCRIBAKIA DE MÁRÍNA DE FILIPINAS —En vir-
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan Camposano, Arnesto N. , Ma
riano Adiongan, Juan Julián, Ciríaco Rula-
non y Comisario Julián para que dentro de 
nueve dias contados desde esta fecha se pre
senten ante el referido Juzgado ó en las cár
celes de esta provincia de Manila á contestar 
á los cargos que les resultan de la causa 
núm. 128 sobre heridas y robo en cuadrilla 
y á mano armada el dia treinta de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y siete, aper
cibidos que en caso de omisión les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 
Isla del Romero 4 de Julio de 18o9.=Eduardo 
Olgado. 1 

ESCRIBANÍA DE MAIÜNA DI: FILIPINAS.—En vir
tud de providencia del Juzgado del ramo, 
dictada en los autos de testamentaría del 
tinado 1). Antonio María Regidor, se anun
cia al público que en los días 14, l o y 16 
del corriente de doce á dos de la tarde, se 
venderán en pública almoneda los bienes mue
bles de dicho tinado bajo el tipo fijado en 
el inventario que se encuentra de manifiesto 
en esta Escribanía de Marina, debiendo ve
rificarse el acto en la casa habitación de D. 
Cristóbal Regidor, sita en intramuros, calle 
de Cabildo núm. 17, con asistencia y auto
rización del que suscribe en virtud de co
misión que le está conferida para el efecto. 
Isla del Romero 1.° de Julio de 1859.=Eduardo 
Olgado. 2 

Habiéndose declarado en concurso necesario 
la testamentaría de D. Antonio Canals y 
Llinás, por el presente, y de órden del 
Sr. Alcalde mayor i.0 Juez de primera ins
tancia de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á todos los acreedores á ella, para 
la Junta que so ha de celebrar en los es
trados del Juzgado, el dia 15 del actual á 
las doce de su mañana; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que naya lugar al 
que no boínpareciere en dicho acto. Santa 
Cruz de Manila (i de Julio de 1859.—-Nicolás 
Avila, Escribano. 2 

HACISp. 

COMANDANCIA GENERAL DE CABABINEBOS DE REAL 
HACIENDA.—Debiendo celebrarse segundo con
cierto en esta Comandancia general el veinte 
y siete del actual de once á una de su ma
ñana, para contratar la construcción de las 
dos pangas v dos bancas nuevas, para el 
servicio del Resguardo marítimo de la pro
vincia de Albay; con sugecion á los presu
puestos y pliego de condiciones, que desde 
esta fecha estarán de manifiesto en la ofi
cina de la Comandancia Subalterna de Uahía, 
sita en el muelle de San Fernando; los qué 
quieran prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones el dia y hora señalados, para 

iczs 
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que aun debí callar y ocultaros este fatal secreto, pues harto 
tenéis con vuestras penas, y juzgué mal cuando pensé que 
las mías servirían á consolaros; perdonadme, tierno amigo, 
V no dudéis de cuanto aprecio esa nueva prueba de vues
tra amistad, cuanto agradezco el mucho interés que tomáis 
en mis quebrantos, y:: Ahí Walstein, Walstein! gritó aquí 
Lindorf rendido al peso de sus remordimientos y cubriéndose 
la cara con ambas manos A pique estuvo de descubrir el 
verdadero motivo de su turbación y de sus lágrimas; pero se 
le vino á la memoria el juramento que habia hecho & 
Carolina de nunca nombrarla, y atendiendo á esta sagrada 
obligación no dijo mas. Tampoco el Conde le hubiera dejado 
continuar, pues le interrumpió diciendo: Venid, amigo: vamos 
á pasear por el parque, otra vez seguiremos esta conversación. 

En efecto, salieron, y el Conde le habló del país y de la 
corte en que habia sido Embajador, y se estendió en asuntos 
de la mayor curiosidad é importancia; su génio naturalmente 
observador, su empleo y las distinciones lisonjeras de la So
berana de aquellos dilatados dominios, que bacía mucho 
aprecio de Walstein, le habían proporcionado verlo todo y 
juzgar bien de ello. Prolongaba y daba el posible interés á 
esta narración con el fin de que Lindorf ganase tiempo para 
calmarse; y efectivamente, el gusto con que le escuchaba 
contribuyó á sosegarle. Nadie poseía como el Conde el arte 
de hacerse oir, y de cautivar la fftencion: su elocuencia 
dulce y persuasiva, un tono de voz que se introducía en el 
corazón, y |a elección mas acertada de voces, hacían que su 
conversación no pudiese ser mas agradable. Mucha ilus
tración sin vanidad ni pedantería, dichos discretos y usados 
á tiempo y con gusto, y aquel género de entendimiento que 
sabe hacer |ucir e| |0S demás, le constituían verdadera
mente un hombre amabilísimo, según todo el lleno de esta 
palabra tan malamente prodigada muchas veces: nadie le ha
blaba que no aprovechase v sacase algún fruto de su con
versación, y al mismo tiempo quedaban lodos satisfechos de 
sí mismos. Desde su casamiento habia perdido aquella alegría 
de la primera edad, que antes no se habia alterado ni aun 
por triste accidente: pero la subsanaba con una imaginación 
brillante, una energía, y un fuego que mal puede espresarse 
sino diciendo que no tenía igual, al oírle hablar, no se hacia 
reparable su figura; y proporciones tuvo en la corte de Pe-
lersburgo, que si hubiese querido aprovecharlas no hubieran 
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y la educación de la muger que me destinaban. Carolina de 
Lichtfiel, que apenas salía de la infancia criada en una aldea, 
sin en el menor trato, y que nunca había visto á un hom
bre capaz de alterar la paz de su pecho, me pareció corres
ponder perfectamente á los deseos que tenía yo mucho antes, 
y que os manifesté en una de mis cartas. Conocéis mis prin
cipios fundados precisamente en aquella ignorancia del mundo 
y del amor. Bien sabré, me decía á mi mismo, ganar su 
inexperto corazón y prendarlo, si de amor no, á lo menos 
de una amistad tan viva, y de un agradecimiento tan tierno, 
que supla por todo; la primera vista, el primer instante sera 
contra mí; pero lodos los demás afianzarán nuestra mutua 
felicidad. Seducida mi fantasía con esta idea, respondí con 
arrebato al Rey asegurándole que me contemplaría dichosí
simo si lograba la mano de la jóven Lichtfiei; y S. M . no 
tardó en avisarme que el Chambelán habia dado su palabra, 
mandándome al mismo tiempo partiese inmedratamenle para 
concluir el matrimonio. 

Me puse en camino, y al llegar á Dantzick me detuvo una 
rnfermedad aguda y peligrosa, que hubo de costarme la vida. 
Por entónces, querido Lindorf, estabais en estaN casa cum
pliendo con un padre moribundo la principal y mas sagrada 
obligación de un hijo. Hasta pasados dos meses"no pude con
tinuar mi viage: llegué á Berlín, y tuve el pesar de no en
contraros. Supe también con sentimiento que mi ofrecida 
novia habia pasado todo aquel tiempo en el bullicio del 
mundo y de la corte, por haberla llevado el padre á su casa, 
no pudiendo preveer la enfermedad que lanío atrasó mi ve
nida. ¡Cuántos obstáculos no podían oponer aquellos dos 
meses de diversión á mis proyectos de felicidad, y cuanto no 
podian desconcertar el plan que me habia yo formado para 
alcanzarlal No oculté estos recelos á mi Soberano, quien con 
su bondad acostumbrada me tranquilizó diciéndome que habia 
observado por sí mismo muchas veces á Carolina, y notado 
siempre en ella el candor, la indiferencia y alegría que había 
sacado de su soledad; y anadió: «Eché sordamente la voz 
de cuáles eran mis intenciones en esta parte, y toda la gente 
moza de la corte cuidó de respetarlas: de suerte que aunque 
vuestra novia es lindísima, nadie pensó en grangearse de
rechos que os estaban reservados; y Carolina por su parte, 
sin distinguir á nadie, solo ha tratado de divertirse.» Aquella 
noche me presentaron al Barón de Lichtfiel, mi futuro sue-
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]a adjudicación al que ias hiciere mas favo
rable á la Hacienda. * 

Binondo 4 de Julio de 1859.=P. S., Ma
nuel Cristóbal. 2 

ESCRIBANÍA CF.NEP.AL DF. HACIENDA.—Cumpliendo 
con lo mandado por el ll lmo. Sr. Inteiuienlc 
general de Ejército y Hacienda de estas Islas 
en providencia dictada con fecha treinta de 
Abril último en el espediente que se sigue 
sobre alcance en cuentas de D. Luis Brodett 
Subdelegado que fué de la provincia de lloilo 
en el año 18'28 se citan, llaman y emplazan 
A Doña Ambrosia Magno viuda del D. Luis 
Brodett y á D. Ambrosio del Galio Alcalde 
que fué de la provincia de lloilo en 1831 o 
en su defecto á los herederos de uno y otro, 
para que dentro del término de nueve ¿lias se 
presenten en la Escribanía del infrascrito sita 
en el edificio de la Aduana, para ser noti
ficados de providencia que les interesa, bajo 
apercibimiento de que por su omisión les 
causaríi el perjuicio á que hubiere lugar,— 
Manila 7 de Julio de 185Í).=Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 9 del 
actual á las doce de su ipañana ante la 
Junta de Reales Almonedas que se veriíicará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará A subasta la venta de 1800 caya-
nes de arroz procedentes de Cochinchina 
traídos por la fragata iíncanmaon bajo el tipo 
en progresión ascendente de 12 rs. por cada 
cavan y con sugecion al pliego de condi
ciones que obra unido al espediente de su 
razón, y que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los que 
gusten interesarse en dicha compra acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate 
• en el mejor postor. 

Secretariado la Junta de Reales Almonedas 
de Manila (i 6 de Julio de 18o9.=Manuel 
Marzano. " 1 

Se anuncia al público, que el dia diez y 
ocho del actual <i las doce de su mañana, 
se sacará por segunda vez á pública subasta 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, la contrata de conducción de efec
tos estancados y demás útiles que la Renta 
tenga que remesar o eslraer de unos á otros 
puntos de espendio y de los depósitos ge
nerales de la misma con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de 
su razón, y que desde esta fecha está de ma
nifiesto en'la mesa de partes de la referida 
Intendencia general. Los que gusten prestar 
este servicio'acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Julio de 1839.=Manuel Mar
zano. 1 

• Se anuncia al público, que el dia 30 del 
actual á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta por tres años la contrata de las 

conducciones del tabaco que se coseche en 
las colecciones de N . ' Ecija en los años de 
1859, 60 y 61 con sugecion al pliego de 
condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esia fecha está de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 0 de Julio de 1859.—Manuel 
Marzano. 2 

Secretaria del Escmo. Ayuntamiento de 
la M. N . y S. L . C. de Manila.—Deseando 
esta Corporación llevar á cabo la gene
rosa fundación que legara á esta Ciudcid 
y sus estramuros el piadoso general Don 
Francisco Carriedo sobre traer aguas po
tables en cantidad suficiente para el sur
timiento de sus habitantes, y en espe
cial de la clase pobre, desde el rio de M a j -
bonga en el pueblo de Pasig, para cuyo 
fin ha dejado fondos que es tán á cargo 
de esta Municipalidad; ha acordado se i n 
vite con la mayor publicidad posible á 
todas las personas, que quieran hacerse 
cargo de realizar el indicado proyecto, para 
que presenten al Ayuntamiento el plano y 
presupuesto con las convenientes esplica-
ciones para su mayor claridad, admit ién
dose, las proposiciones hasta el dia 30 de 
Setiembre próesimo del presente año en 
que se cer rará este concurso. 

Con presencia de las proposiciones he
chas procederá el Ayuntamiento á la su
basta bajo las bases que se acordaren, 
sirviendo de tipo para la licitación la pro
posición ó proyecto que se califique de 
mas aceptable. 

Manila 1.° de Julio de 1859.—Ignacio 
de Icaza, Secretario. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS 
DEL 1'AIS. 

Debiendo tener lugar el limes 11 del cor
riente la Junta ordinaria que prescriben los 
estatutos en el local del Real Tribunal de 
Comercio á las ocho de la noche: se invita 
á los Sres. socios concurran á dicho acto. 

Manila 8 de Julio de 1859".=E1 Sccreta-
tario, Carlos Pavía. 3 

DIA 8 DE JULIO. 
V I E R N E S . Santa Isabel Reina de Portugal y San 

Procopio Mártir. 
Martirologio.-^SanUi Isabel, viuda, reina de Por

tugal: esclarecida en virtmles y milagros fué cano
nizada por el papa Urbano V I H . 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. S. Cirilo Ob. y Mr. y S. Briccio Oh. C. 

SEfifil 

El jubileo de cuarenta horas que se 
está celebrando en la Catedral, reunió ayer 
tarde en eáte hermoso templo una gran 
concurrencia, entre la cual se encontraba 
lo mas escogido de nuestra sociedad. La 
plática fué dicha, según estaba anun
ciado, por el P. Vidal , de la Compañía de 
J e s ú s . Empleando una argumentac ión al 
alcance de todas las inteligencias, y una 
espresioa de las ideas simpática y l len¿ 
de unción religiosa, habló a l concurso del 
tesoro de consuelos que posee el cristiano 
que conserva pura su fé; de cuan infelices 
son los que la han perdido por mas que en 
apariencia les sonrían las dichas terrena
les; de la justicia eterna que emanando 
de la suprema sabiduría , no puede menos 
de dar premio, compensac ión ó castigo 
siempre según obras y merecimientos, y 
de la gran necesidad de no olvidar n i un 
momento las verdades que constituyen el 
dogma, pues ellas nos gu ia rán como fanal 
de viva luz á la salida de este destierro. 
Este tema desarrollado sin pretensiones 
li terárias y de la mas ins ínuamente ma
nera desde el pulpito, cautivó anteayer por 
media hora la atención de los numerosos 
fieles que estaban en la Catedral. Ya nos 
ocuparemos de la plática de ayer, que cor
respondió al P. Guerrizo: hoy toca el turno 
al P. Superior de la Misión. 

Se están haciendo estos cultos con ver
dadera magnificencia; el templo es espa
cioso; su adorno es á la par rico y sen
cillo; hay el conveniente órden y separa
ción entre la concurrencia, y la capilla 
desempeña la música sagrada cada vez 
con mayor afinación. Es muy notable lo 
que ha adelantado en poco tiempo y bajo 
el punto de vista esclusivamente artístico, 
creemos se convertirá muy pronto en un 
buen plantel de músicos que modifiquen 
ó cambien ese mal gusto general, aquí 
donde tanta afición se reconoce á este 
bello arte, para que vayan paulatina
mente organizándose orquestas, ó elemen
tos para formarlas, en reemplazo de tanta 
banda militar que sostienen estos pue
blos y que solo son propias (cuando son 

buenos) para marchar á la cabeza de 
los batallones del Ejército. No contribui
ría poco á este cambio, el que no se de
jase usar distintivos militares sinó á los 
individuos sugetos á la ordenanza: nada 
perderán las procesiones en lucimiento 
porque desaparezcan de ellas unos u n i 
formes que á tiro de ballesta se co
noce no se hacen por modelos reglamen
tarios, n i los> que los llevan saben qué 
cosa es policía militar. En último caso, lo 
que se pierda en ruido, se g a n a r á en bien 
entendido fomento del arte musical entre 
estos naturales. 

Tenemos entendido que el puente de 
Santa Cruz, en el cual se están haciendo 
las costosas obras de ensanche y repara
ción, que tanto necesitaba, se denominará 
en lo sucesivo Puerde de Carriedo, por 
haberlo acordado así el Gefe de la p r o 
vincia, en memór ia del ilustre patricio y 
General asi llamado, fundador de una obra 
pía cuyo capital debe ser pronto invertido 
en proveer de aguas potables á esta ca
pital. 

Si para este acuerdo se ha tenido pre
sente la indicación que hicimos h á pocos 
dias, no podemos menos de consignar 
nuestra gratitud por la deferencia con que 
ha sido acogida. 

La estatua de S. M . la Reina no viene 
ya en la Guadalupe, como se ha anun
ciado, sinó en la Reina de los Angeles. A 
las últ imas fechas quedaba en Cádiz, á 
donde habia sido llevada desde Marsella; 
y en este último punto habia estado de
tenida mas del tiempo necesario, porque 
no cabía por la escotilla de algunos va
pores. 

Varias veces hemos alzado nuestro cla
mor contra los infinitos perros vagabun
dos que pueblan á todas horas del dia y 
de la noche las calles de Manila. Hoy re
producimos nuestro clamor á resultas de 
haber sabido dos nuevos casos de mor
deduras por dichos animalitos. Hemos re
cibido también quejas sobre este asunto y 
no podemos menos do suplicar á quien 
corresponda, que se tomen medidas para 
disminuir esta invasión por cualquiera 
de los medios que hemos ya indicado y 
como en estramuros hemos visto ejecutar 
diferentes veces. Las quejas son fundadas 
pues de dia son harto frecuentes las r i ña s 
mordiscos, carreras y demás incomodida
des que causan, y por la noche hay calle 
que la toman por punto de reunión parai 
quince ó veinte y es cosa de no poder 
sosegar. 

Una persona curiosa ha proporcionado 
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gro, y el dia siguiente á su amable hija... Siguió el Conde 
refiriendo aquella primera visita, cuyas circunstancias sabe 
ya el lector, y no pasó en silencio el asombro que su vista 
causó á Carolina, y que él no pudo menos de advertir; con
fesó que sin duda hubiera obrado con mas generosidad y 
delicadeza abandonando desde entonces todos sus proyectos, 
y que tal habia sido su pensamiento. Pero cuán fácil es 
deslumhrarnos! añadió. ¿Creeréis, Líndorf, que aquel grito 
que dio al verme, aquella repentina fuga, aquellos movi
mientos tan naturales y tan mal reprimidos, que quizá hu
bieran debido alejarme de ella para siempre, fué precisamente 
lo que me encantó y me infundió el ardiente deseo de ha
cerla mía? Juzgué ver en todo ello la indubitable prueba de 
la inocencia y sencillez propia de la primera juventud, que 
temí hubiese perdido en el trato de la Capital, Con mas ar
tificio, es decir, con mas firmeza, hubiera podido disimular 
mejor aquel primer espanto; pero yo le agradecí el haberse 
entregado tan sin reparo á lo que en sí sentía. Pude apenas 
verla; y con todo, en el instante que conducida por su padre 
entró donde estábamos, la ingenuidad de su semblante, la 
gracia y el donayre que resaltaban en su persona llamaron 
agradablemente mi atención: de forma que justamente llenaba 
la idea que yó me habia formado de la muger con quien 

^quería pasar mi vida. No hizo poco el Chambelán para per
suadirme que no tenía yo la menor parte en la huida tan 
intempestiva de su hija; pero sin creerlo enteramente, le es
cuché con gusto, y lo tuve muy especial al oírle jurar por 
su honor que aquella misma mañana le habia asegurado Ca
rolina que estando libre su voluntad, me daría sin pena su 
mano. No la he obligado á ello, aña(l¡ó con juramento, y 
mañana si se lo permite su salud, os lo dirá ella por su 
propia boca. Ay! Líndorf, continuó el Conde: con qué fa
cilidad cree uno lo que desea con ánsia! Salí casi persuadido; 
y aquel otro dia y los siguientes confirmaron mi ilusión. Ob
servé á mi tierna esposa, y solo me pareció muy tímida: por 
otra parte en nada indicaba la menor repugnancia. Señaló 
el Rey nuestro casamiento para de allí á ocho dias; con
sintió Carolina en ello sin pedir mas plazo, y aun fué la 
primera á insistir en que no se alargase cuando se trató de 
ello una vez. 

Desde entónces hubiera yo procurado grangear á lo 
menos su confianza y su amistad; pero en ias pocas visitas 
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que le hice, juzgó el Chambelán que el bien parecer le 
imponía la ley de no dejarnos solos un minuto. Hablaba 
su hija poco, pero_ con tal gracia y tan á tiempo, que 
cada vez me aficionaba mas á ella, y se me figuraba que 
iba á ser el hombre mas feliz. Sin embargo de esto la 
víspera de nuestra unión, la cual habia de celebrarse en 
mi quinta, creí ver en su hermoso rostro señales de algún 
pesar: tenía los ojos encendidos, parecía oprimido su cora
zón, y se notaba de que quería esforzarse en aparentar se
renidad. Me enterneció; y aprovechando un rato en que se 
habia ausentado el Barón, me acerqué á ella con cariño, 
y le dije: Hermosa Carolina, ¿corren acaso vuestras lágrimas 
porque se acerca m¡ felicidad? Dajó la vista, guardó silencio 
unos instantes, y al cabo me respondió en voz baja; no se 
contraen sin temor empeños que han de durar toda la vida; 
pero os contemplo bueno y generoso, Señor Conde, y esta 
idea me tranquiliza: en vuestra mano estará que sea yo di
chosa. Iba yo á contestarle cuando volvió el padre: lardó 
ella poco en recobrar su tono natural, y no dió ó no advertí 
que diese señales de temer la ceremonia ya tan próxima. 
¿Sobre qué pues podía yo sospechar el golpe que me ame
nazaba? 

Contó en esto Walstein todo lo ocurrido el dia de la boda, 
sacó de su cartera el billete que le habia entregado Carolina, 
y presentándolo á Lindorf: Tomad, amigo, le dijo, leed, y 
juzgad á qué punto llegaría mi consternación. 

Aquí fué cuando tuvo que apelar Lindorf á todo su valor: 
tomó con mano temerosa aquel billete tan ingénuo y tierno, 
escrito por la misma á quien adoraba: pasó por él la vista, 
y al devolverlo á su amigo quiso decirle algo, pero le fal
taron las palabras: se arrojó á sus brazos, le estrechó en su 
pecho, y corrieron por sus megillas algunas lágrimas, que no 
pudo reprimir. Si hubiese tenido el Conde el menor recelo 
de la verdad, esta cscesiva agitación se la hubiera confirmado: 
pero como nada sospechaba, no vió en ello sino una ex
tremada sensibilidad, á que quizá daba mayor fuerza el 
recuerdo de algún lance de esta naturaleza que le hu
biese sucedido en sus amores, y en esta inteligencia le dijo 
luego que le vió mas sosegado: Advierto, querido Lindorf, 
cuán vivamente sentís mi acongojada situación, y temo ade
más haber abierto sin querer las heridas de vuestro pecho: 
puede ser que también alguna cruel carta os haya... Conozco 



a un diario de Madrid los siguientes da-
f1 . íerca del beneficio que podna sa-

. de los cadáveres perrunos. La^ pie-
1? ' para mi l cosas; las tripas para cuerdas 
f l l d é l a : el sebo llega a pasar por es-

m?- la carne ceba cerdos y se convierte r a s p a r a criar gallinas; los huesos 
par! fósforos y para hornnllas; los dien-
V vava polvos falsos de marfil; y el 
reSsto para abono de árboles Después de 
muerto el peiro, se acabo la rabia. 

La Gaceia de Madrid lia publicadd el 
si.miente Real decreto; 
' MISTERIO DE LA GvE^X V DE Uí.TUAMAP..-I'..-
J S T - M U d ^ . - T e r m m a n d o cu el mes 
de Agosto del comente ano el contrato pro
visional tiara la conducción de la corres-
i n d c i f en t r e la Península y las islas de 
Faba y Puerto-Rico, y no habiéndose cele
brado uno definitivo por no haberse presentado 
f'onosiciones admisibles en las dos subastas 
ver ileadas; de conformidad con lo espueslo 
•ñor el Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
do acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, vengo en decretar 10 signiente: 

Articulo 1.° E r Ministró encargado - del 
despacho de los tfegocio's do Ultramar queda 
autorizado para contratar en publica licita-
rion el servicio de la conducción de la cor
respondencia por medio dé buques de vapor 
entre la Península y las islas de Cuba y 
Puerto-Kico. . 

Ar l . 2.° La subvención que habrá de abo
narse á la empresa se determinará on Con
sejo de Ministros el dia mismo de la subasta, 
v sé publicará en >•[ acio de ella por el 
director general de Ultramar. 

Art. 3.u La subasta será únicamente sobre 
el precio de cada viage redondo, o sea de 
ida v vuelta, y las sociedades ó particulares 
que 'quieran interesarse en esta empresa di-
mi rán precisamente sus proposiciones, ar
regladas al modelo aprobado y en pliegos 
cerrados, á la dirección general de Ultramar 
antes de las tres de la larde del dia an
terior á la subasta. 

Art. 4.° Si un licitador quisiere retirar un 
pliego después de entregado, incurrirá en 
la pérdida del depósito prestado para pre
sentarse en la subasta. 

Art . S." Los interesados acompañarán á 
sus proposiciones el docKmento en que se 
acredite haber consignado previamente en la 
caja general de depósitos la cantidad de 
HÜ0,000 reales en metálico ó su equivalencia 
á los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para el objeto. 

Art. G.0 La subasta tendrá lugar el dia 
C de Junio del corriente año, ante el d i 
rector general de Ultramar, con asistencia de 

- un oficial del Ministerio de Marina, desig
nado por el Ministro del ramo, y del gefe 
de la sección de Gobernación de la indicada 
dirección general de Ultramar. Empezará el 
acto por la lectura de este Real decreto y 
del pliego de condiciones á que han de 
estar arregladas las proposiciones, procedién-
dose en seguida á la apertura y publicación 
del pliego cerrado en que conste el tipo de 
la subvención señalado por el gobierno para 
cada viage redondo, ó sea de ida y vuelta, 
y después á la apertura y publicación tam
bién de los pliegos cerrados de los licitadores. 

Art. 7.° Abiertos los pliegos y examina
das las proposiciones que contengan, se de
clarará en el acto la que mas ventajas ofrezca, 
á reserva de la correspondiente aprobación. 
Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá entre estas solanffente una puja 
oral, por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose en seguida provisionalmente 
el servicio al mejor postor; en esta puja oral 
no se admitirá ninguna que no llegue á la 
cantidad de 2,000 reales por lo menos por 
viage redondo. 

Art. 8.° Cualquiera duda que se presente 
será resuelta por el Ministerio encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar dentro 
del|término de 24 horas. 

Art. 9.° Concluida la subasta, serán de
vueltos los resguardos de depósitos consti
tuidos, con arreglo al artículo-5.°. á los in
teresados cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, reservándose el del adjudi-
catorio provisional, quien en el término de 
tres dias deberá aumentar la suma que queda 
espresada hasta "la que se determina en el 
pliego de condiciones para responder del cum
plimiento del contrato, perdiendo esta can
tidad si no empezare á hacer el servicio den
tro del plazo fijado, ó si no otorgase la cor
respondiente escritura en el término de ocho 
días. 

Art. 10. El Ministro á quien esté come
tido el despacho de los negocios de Ultramar 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Donncll. 

Leernos en un periódico francés de me
diados de A b r i l : 

Durante estos últimos dias se han visto 
circular por ias caiies dé jj^rseíla algunos 

^traban vanos eclesiásticos, y jóvenes v 

ancianos de todas las clases de la sociedad, 
que se disponían á ir en caravana á la Tierra 
Santa. Todos estos cristianos viajeros, llegados 
de Alemania, de España, de Rusia, de Bél
gica, de París ó de las provincias departa
mentales, van á Oriente, para pasar allí la 
Semana Santa en los parages mismos donde 
sut'rió y murió el Salvador.. En sus peregri
naciones religiosas encontrarán las aguas de 
un lago, la corriente de un rio, valles y 
montañas sin l in; y 'sle lago será el de T i -
beriade, este rio el Jordán, este valle el de 
Josafat; las montañas se nombran Sion, el 
Tabor y el Calvario. El objeto que se pro 
ponen al emprender este largo viaje, es el 
de recoger las emociones que solo pueden 
despertar parages corno Jerusalen, Bíazaretó, 
Belén y el Santo Sepulcro. El sábado por la 
tarde todos estos viajeros acudieron á la igle
sia de Nuestra Señora de la Guarda, á im
plorar la protección de la Virgen para llevar 
á cabo tan espuesta peregrinación como la 
que se proponen hacer; al dia siguiente oyeron 
la misa del padre Gazarine, en la iglesia de 
la Trinidad, y poco después el paquebot de 
las mensagenas imperiales, E l Ganges* los re
cibió en su seno para conducirlos directamente 
á Palestina, á donde llegarán después de ocho 
dias de viaje. 

especie de enfermedad. En varias regiones 
de Oriente, y con especialidad en él reino 
de Pegu, se les tiene una veneración pro
funda y se les tributa grandes honores. Ha
bitan palacios maguíricos, se les sirve en 
vagilla de plata ú oro y se les asigna una 
servidumbre particular. En aquel pais en que 
se prolVsa la doctrina de la transmigración 
de las almas, se cree que las de los antiguos 
reyes habitan los cuerpos de los dichosos 1 
elefantes. 

YMIEMDES. 
Escriben de Vigo el l ü de A b r i l : 
Un caso sumamente notable ha sido ob

servado estos dias por los profesores del 
cuerpo de sanidad militar, señores Blanco 
y Salazar, al practicar el reconocimiento de 
un soldado del regimiento de infantería de 
Cuenca existente en el hospital militar de 
esta plaza, á quien aquejaba hacia tiempo una 
enfermedad de pecho, y bajo este supuesto 
ingresó en el establecimiento: al proceder á su 
exámen han encontrado dichos señores cam
biada completamente la situación del corazón, 
de tal manera, que se perciben clara y 
distintamente todos sus ruidos en el lado 
derecho, no apreciándose en el izquierdo nías 
que los que corresponden al pulmón en el 
estado natural. 

Sabemos que dichos profesores están re
cogiendo antecedentes para redactar su his
toria y remitirla al jefe de sanidad, para 
que á 'su vez lo haga á la dirección general. 

Creemos digno de estudio este fenómeno, 
y nos complacería que no pasase desaper
cibido para la ciencia cuanto en los hospi
tales militares ocurra merecedor de medi
tación y de exámen. 

NAUFRAGÍO.-—Hé aquí como cuenta el Cour-
rier des Etats.Unis el ocurrido al buque inglés 
Dromhair: 

El Dromhair se dió á la vela de Quebec 
para Sligo (Irlanda) con un cargamento de 
maderas de construcción el 20 de Noviembre 
último. Los principios de su viage fueron 
tan desgraciados que desde luego tuvo que 
luchar con una série continua de tempestades 
que le causó mucho daño. 

El 18 de Diciembre, después ,de veinte 
y ocho dias de navegación, se levantó una 
terrible acompañada de un fuerte granizo. 
A las tres de la tarde el buque se puso á 
la capa, y hácia las siete, una ola enorme 
se metió por la proa, barrió el puente, ha
ciendo una brecha por donde el buque co
menzó á hacer agua. Toda la tripulación 
se puso á trabajar en las bombas, hasta la 
mañana siguiente, que otra ola ocasionó ma
yores averías que la primera, llevándose ade
más todo cuanto habia sobre cubierta, inclusas 
las lanchas, la cocina, la garita del timo
nero y el mismo timonero, que desaparepió 
entre las aguas al instante. 

Al mismo tiempo desaparecían también las 
velas. Los hombres se hablan precipitado en 
las escotillas, por donde penetró á su vez el 
agua y anegó la cámara de los comestibles; 
de manera que después de esta última ca
lamidad, la desventurada tripulación se quedó 
reducida á muy escasos recursos, depositados 
por fortuna en otro sitio, con los cuales doce 
hombres estaban condenados á luchar y sos
tener su existencia. Cinco de ellos murieron 
de hambre en los veinte y un dias que se 
pasaron hasta que los demás se salvaron, 
durante los cuales dicho se está que el buque 
anduvo á la merced de las aguas y de los 
vientos. 

El 1." de Enero, John Mac-Junis murió 
de hambre y de frió; á la noche siguiente 
Harry Prost, atacado de locura, fué suspen
dido por las manos fuera del buque, y una 
oleada se lo llevó á pocos instantes después. 
A l otro dia James Mac-Grail cayó en la cala 
y se ahogó. 

El 9, mientras que el Centurión salvaba á 
los náufragos, dos de ellos, uno jóven, no
vicio, espiraron á los ojos de sus libertadores, 
de modo que las víctimas han sido seis. 

Entre las personas salyadas se cuenta al 
capitán, llamado John Hutchinson. Cinco de 
ellas se han embarcado á bordo del Magellan, 
con rumbo para el pais de Galles, y las de
más llegaron á Nueva-York, en el Centurión^ 
y son las que han contado tan lamentable 
suceso. 

EsPERiKNcrA.—Es muy importante la que se 
trata de hacer on Rúen (Francia), coií él 
objeto de que pueda establecerse de una 
manera deliuiliva cuál es el motor mas ven
tajoso en el vapor, si el sistema vertical ó 
el sistema horizontal. Al efecto se-dispondrán 
dos máquinas d^ la fuerza de veinte y cinco 
caballos cada una, ensayadas en el freno di
námico, que comunicarán su respectivo mo
vimiento á todos los talleres de la es posi
ción de la precitada ciudad. 

La gente industrial ha tomado el mayor 
interés en esta prueba, 

Cimu-.N.—Hé aquí como cueman de Viena 
el cometido por una jóven. 

En la tarde del 29 de Marzo último una 
muchacha de diez y ocho años se ha pre
sentado al comisario de policía del barrio de 
San Leopoldo, acusándose ella misma de haber 
ahogado un niño de ocho ó nueve años. 

De su declaración resulta que paseándose 
por la mañana dul dia anterior en los alre
dedores del Prater (jardín público de Yiena), 
trabó conversación culi una señora á quien 
no conocía, y á la que dijo deseaba coló--
carse y nó podía encontrar dónde. La se
ñora le dió entonces las señas de una casa 
donde habia una familia dü su conocimiento, 
aconsejándola fuera al instante, con la se
guridad de que se colocaría. Siguió efecti
vamente el consejo, y marchando por la orilla 
izquierda del Danubio se encontró con un 
muchacho que principió á tirarle piedras; y 
como á pesar de sus observaciones, este con
tinuase tirándole mas y mas, hasta el punto 
de herirla con una de ellas en la mano de
recha, se indignó, y abalanzándose al mu
chacho lo cogió y lo tiró al rio. La criatura 
desapareció inmediatamente, sumergida en el 
agua. 

Esta declaración se ha coníirmado con el 
testimonio de una mujer que en el sitio y 
hora indicados por la susodicha jóven habia 
visto á un niño de las mismas señas que 
aquella habia dado de su víctima jugando 
á la orilla del Danubio. 

La autoridad ha dispuesto que se instruya 
el competente proceso, poniendo desde luego 
presa á la culpable. 

OpoRTüfiiDAD.—La academia de ciencias de 
Lisboa ha propuesto, entre otras cuestiones 
interesantes, la solución de la siguiente: 

Hacer la descripción del cáncer, demostrar 
sus caractéres anatomo-patológicos esenciales, 
y establecer el diagnóstico diferencial con 
los demás tumores. 

Las memorias que acerca de este punto 
se escriban, deben de presentarse para el 1." 
de Agosto próximo. 

Al doctor negro que tanto ruido está ha
ciendo en París con la curación de la hor
rible enfermedad en cuestión, se le presenta 
el momento mas oportuno de justificar sus 
pretensiones y de inmotalizar su nombre. 

SUCESO ESTRAÑO.—Un habitante de Montene
gro ha muerto á otro amigó suyo dándole en 
la cabeza un golpe con su pipa. Esta debía 
de ser como una maza, como son generalmente 
las pipas turcas. El código Danilo establece 
para casos de esta naturaleza circunstancias 
atenuantes, fundándose en que no puede haber 
premeditación, lo cual prueba que el homi
cidio con pipa se halla previsto. ¿Quién po
dría imaginarlo? 

escribir nunca á su familia. Hay .tanto sen
timiento y tanta naturalidad en las pdabras 
de la esposjj abandonada, que al leer su carta 
no puede uno menos de compadecerla y de 
hacer votos en su favor. Dice así: 

«Mi querido esposo:—Si estás aun en el , 
mundo, vuelvo á tu-casa, vuelve, te lo suplico, 
mientras yo existo aun. Tus hijos están bue
nos: hablan con frecuencia de tí, quisieran 
verte. Tus padres y tus hermanos han re
gresado ya; solo tú estás ausente, y todos 
deseamos mucho volver á verte. 

¡Oh! ¡querido esposo mió! si deseas volver 
á verme viva, apresúrate, á venir, durante tu , 
ausencia, todo lo he sufrido, menos la muerte. 
Mas esta me herirá también si tardas aun en 
volver. He estado enferma, he lenido frió y 
hambre, pero esto no es nada, comparado 
con el pesar que me causa tu ausencia: nadie 
podria describirlo. 

No puedo escribir todo lo que quisiera de
cirte. Durante tres mes s he trabajado en una 
fábrica, de papel, pero estoy ya muy débil y 
no puedo soportar el trabajo" 

¡Oh! ¡Luther! Dana todo el oro de Cali
fornia por volver á verte y conversar contigo, 
aunque fuese por una hora. Vuelve, teclo 
suplico por Dios: rico ó pobre, no importa, 
pero vuelve, y que pueda yo verte otra vez 
vivo y gozando de buena salud. Tu esposa, 
Phebe Blanchard. 

ELEFANTES.—Los blancos son verdaderos al
binos y deben] su color característico á una 

ESCENTRICIDAD.—Sabida es la afición de los, 
ingleses á patinar. Durante el mes de Enero 
próximo pasado, en Salen (Messachuselos) toda 
la alta sociedad de dicho punto se Entregaba 
á este ejercicio con una verdadera pasión, y 
no habia quien compitiese con una jóven miss, 
tan distinguida por su hermosura como por 
su severa virtud; pero es el caso, que domi
nada por un esceso de vanidad, se olvidó 
un momento hasta decir: «Al que me alcance, 
le permito darme un beso.» 

La nueva Atalante contaba, sin duda, con 
la seguridad de que dejaría muy atrás á todos 
los que quisieran recoger el premio prome
tido; desgraciadamente contaba sin un negro 
gigantesco que, no tan solo se lanzó á per
seguirla, sino que la alcanzó pronto. ¥a se 
disponía á cojer la recompensa convenida, no 
obstante las reclamaciones de la jóven, que 
pretendía haber hablado únicamente con re
lación á los blancos, cuando llegó por fortuna 
un hermano suyo, y terminado el debate, pro
puso al negro cinco dollars si renunciaba al 
derecho que habia conquistado. «Acepto, dijo 
este; hay otras cosas que prefiero al beso de 
una blanca.» 

TEMI-KSTAD. - En el lago de Ginebra ha ha
bido una tan violenta acompañada de fuertes 
aguaceros, que varios de la mayor parte de 
los barcos de vela que lo surcaban se dis
persaron, sufriendo muchas averías, y el Rodevr 
y el Ecume se fueron á pique. Él número 
de las víctimas que han perecido en ambos 
es trece. 

ESPORTACION. 
Fopor inglés Rajah, para Hong-kong. 

100 trozos de molave, 2660 arrobas do vino 
tinto, 226 picos de jarcia 4e abacá, 40 ca-
Joncitos de á 250 cigarros de 1.a cortados, 
60 id. do á 500 id. de 4.a habanos, 16 id . 
de á 500 id. de ;{.a cortados. 3768 id . de 
á 500 id. de 2.a habanos y 1164 id. de á 500 
id. de 2.a corlados. 

Fragata americana Frigati Bird, para N. York. 
5898 picos de abacá en rama, 200 id . de 

sibucao y 2430id.de azúcar de la Pampanga. 

Fragata americana Slarlight, para A7. York. 
9470 picos de abacá en rama, 355 id. de 

cueros para cola, 300 id. de sibucao, 4650 
id . de azúcar de la Pampanga, 225 quin
tales de añil, 346 cajoncitos de á 500 cigarros 
de 2.a cortados y 528 id. de á 500 id. de 
2.a habanos. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
liASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ESPOSA MODELO.—Los diarios de California 
han publicado recientemente una carta dir i
gida por una pobre mujer del Estado de New-
Hampshire á su marido, que la dejó en 1854 
para irse á California, donde probablemente 
ha permanecido desde entonces, aunque sin 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Hong-kong, barca inglesa Culumne, de 420 

toneiadna, su capitán W . Spenser, en 12 dias do 
navegación, tripulación 15, en lastre: consignado á 
la órilen, y de pasagera la esposa del capitán. 

De id., fragata americana William J . Morris, do 
1188 toneladas, su capitán J . W . Jackson, en 21 
dias de navegación, tripulación 24, en lastre: con
signado á los Srea. Russell y Siurgis. 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Nueva-York, fragata americana Star Liffht, 

su capitán Levi Howes, con 30 Hombres de tripu
lación: con efectos del pais, y dé pasagero Mr. L . 
Baldwin. 

Para Havre de Gracia, fragata francesa Amelia, 
su capitán D. Lemicre Cangos, con 12 individuoa 
de mar: con efectos del pais. 

ENTRADA DE CABOTAGE. 
Do BatangaS, bergantin-gdleta núm. 54 Eduardo, 

en 4 dias de navegación, en lastre: consignado á 
D. Justiniano Zamora, su patrón Bernabé Alfon. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Leitc, hergantin-goleta núm. 31 Soledad (a) 

Meteoro, su patrón Gregorio l-uyon. 
Para Bacolod, id. id. níim. 2 Sma. Trinidad, su 

patrón D. Ignacio B'oruria. 
Para Misamis, id. id. núm. 79 Magdalena, su pa

trón Florentino Sabagay. 
Para Pangasinan, panco núm. 371 San Marcelo, 

su patrón Melchor Sorinno. 
Para id., id. núm. 258 Rosario, su patrón V i 

cente Abales. 
Para Taal , id. núm. 417 Santa Elena, su patrón 

Valentino Lógica. 
Para id., id. núm. 183 San Marlin'{n) Caballito, 

su patrón Vicente Mangubat. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 7 D E J U L I O D E 1859. 
A las cinco de ayer taede, la atmósfera despejada, 

viento E . N. E , galeno y mar en calma. 
E l Corregidor á las seis, viento y mar calmosos. 
Al amanecer de hoy la atmósfera clara, viento N. * 

flojo y mar llana, y en la esploracion una goleta 
entrante de provincia, se halla á 12 millas N. O. 
de la barra. 

E l Corregidor á las ocho y cuarto de esta ma
ñana, viento N. flojo y mar llana. S» descubren 
cuatro bergantines-goletas entrantes a 5 millas Sur, 
no han largado bandera. 

Una fragata francesa surta en la barra, dió la vola 
para su destino. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento y mar 
calmosos. 
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Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia con destino al cuerpo 
cspedicionario en Cochiuchina que sea depo
sitada eu el buzón do csla Adminislracion hüsta 
]as dos en punto do la larde (ie m a ñ a n a 
"viérnes 8 del corriente y una hora antes en 
el situado en San Gabriel, se remit i rá por la 
barca española ELIAS que hace viaje al Puerto 
de Turone. 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento. 

Mani'a 7 de Julio de ^ 5 9 . —El Adminis
trador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Para Cádiz, del 15 al 20 de Julio, 
sa ld rá la fragata L U I S I T A ; admite carga a 
Hete y pasajeros, la despachan 

Bustamante y Sobrinos. » 2 
Para Shanghae, saldrá con toda 

brevedad la barca española SOLEDAD; admite 
aun algún Hete ligero para dicho puerto d i 
rectamente. Engster Lnbhart y C.'1 5 

Para Liverpool, saldrá en todo el 
presente mes la fragata española AIV1Z0NA, 
solo admite alguna carga de medición, y la 
despachan Bustamante y Sobrinos. 5 

El bergantín ILOCANO saldrá para 
E m u y el ^ del p róes imo Julio; admite carga 
y pasajeros, y lo despacha ^n la plaza de Pa
lacio n ú m . 5 L . Calvo. 5 

Para Zamboanga, saldrá en breve 
la barca española PEPAY, despachada por 

José M . Soler. 2 
En toda la semana entrante saldrá 

para I 'oiio el bergant ín-goleta M A R I A N A nú
mero -123; admite carga y pasajeros, lo des
pacha José Ciríaco Vázquez. 5 

Para Pasacao, saldrá á principios 
de la entrante semana el bergantin-goleta DO
M I N G A ; admite carga á Hete y pasajeros. 

F. P. O m b r a n o (hijo). 5 
Para Cagayan, saldrá en esta se

mana la goleta PAZ; admite carga á tlete y 
pasajeros, y la despacha su pa t rón á bordo 

R a m ó n Sae. 2 
Para Cagayan, saldrá en breve la 

goleta F I D E L I D A D ; admite carga y pasajeros, 
se despacha por 

Teodoro de J e s ú s . 4 
Para Cebú, saldrá en toda la pre

sente semana el bergant ín JOSEFINA; aumite 
carga y pasajeros; lo despachan 

Orbeta, Gucullu y C.a -1 
Para Iloilo, saldrá á principios de 

Ja semana entrante el bergaulin GUADIANA; 
admite carga y pasajeros, lo despachan 

Orbeta, Cucu'lu y C.a -i 
Para Pangasinan, sale el ocho ó 

nueve del presente el ponlin ASUNCION; ad
mite carga á flete, lo (iespacha 

Domingo Quiroga. 1 

A. FAÜCHERY, tiene el honor de 
anunciar al públ ico , que después de la sensible 
pé rd ida de su esposa, que. acaba de eápe t l -
mentar, se vé en la necesidad de suspender 
hasta la segunda quincena de este mes sus 
trabajos de fotografía. 

Casa E:zinger hermanos. Escolta. 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para hoy víérnes 8 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé en almoneda sin 
reserva varios muebles y efectos, tales como 
aparadores-estantes para libros, mesas para 
diferentes usos, butacas, columpios, sillas, ca
mas, relojes de pared y sobremesa, una par
tida de sombreros de paja y fieltro, otra id . 
de elegante papel para forrar habitaciones, 
una i d . de tubos de cristal partidos y garan
tizados, una i d . de cuadrosMe pasajes de la 
Crimea, una i d . de libros de varias obras, 
una i d . de bruzas ó cepillos para caballos y 
otros muchos efectos, carruages y caballos. 

L a misma noche, venderé el ponlin S. José 
(a) Azucena de cavida de 800 cavanes de arroz 
surto en el río frente al monumento de Ma
gallanes, donde se podrá ver, cuyo inventario 
lo tenemos aqu í de manifiesto. -I 

En el Instituto de Reyes se necesita 
un Profesor de Ari tmética, que pueda también 
d e s e m p e ñ a r el cargo de Ayudante de inspec
ción, quedando de firme para el efecto en el 
mismo establecimiento. El Director del mismo 
manifes tará á los que deseen optar á los dichos 
cargos las condiciones consiguientes. ^ 

Habiendo sido fugada de su casa 
en el pueblo de Baiiuag provincia de Rulacan 
la persona de Felipa Rojas, de edad de treinta 
y ocho aí ios, natural de dicho pueblo, de estado 
casada, con la señal de una cicatriz colorada 
al laclo izquierdo de la nariz. Suplica el que 
suscribe á la casa en donde entre á servir de 
criada, se sirva dar aviso al establecimiento de 
herraduras, calle de Olivares n ú m . 9 en donde 
se le da rá una gratificación y las gracias. 

Guillermo Resu r recc ión . -I 

Relojería inglesa. 
T). José S. Lattey, cronometrista y relojero 

de L ó n d r e s . = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

AUTISTA FllTOGRAriCO. 

P l a z a de S a n G a b r i e l . 
Solicita la atención de las personas que ne

cesitando retratos á su comp eta satisfacción 
ya sean ambrot íp icos iluminados y también de 
ambrotipo de Crayon. 

Retratos en alto relieve. 
Fotograf ía en planchas de hierro y en papel. 
Miniaturas en guarda-pelos en alfileres de 

pecho y en anillos. 
Se hacen grupos de 2 hasta 20 personas. 
Precios de 5 pesos arr iba. 
El Sr. B . desea que se entienda que sus 

precios son fijos y t n plata. 
Se hacen retratos lo mismo en tiempo nublado 

que en tiempo claro desde las ocho de la ma-
ñiina hasta ias cinco de la tarde. 5 

En la mañana del domingo 3 del 
corr ienté , se éstrayió en la iglesia de Sta. Cruz 
en la misa de las nueve, una sortija de oro 
con un esmeralda y cerco de brillantes; se su
plica á 'a persona que supiere su paradero se 
sirva avisar en Jó lo callejón de Asl raudi , p r i 
mera casa á la derecha donde se le gratificará 
ó se le da rán las gracias. 5 

Como llueve la fotografía en Manila, y para 
poner al alcancé de la bolsa mas modesta los 
retratos sobre papel que han tenido tanta 
aceptación, el dueño del antiguo estableci
miento de retratos en la CALLE DE JÓLO, ofrece 
ai público la escala siguiente de precios: 
Un retrato del t a m a ñ o apropós i to 

para incluirse en una carta— 
4 ejemplares montados en cartu
lina 5 ps. 

Un i d . mas grande para cuadro. . 5 o 
Un i d . de (5'/a por 7 pulgadas. . 8 » 
Un retrato suio del primer t a m a ñ o . ^ » A rs. 

Los retratos de cristal t ambién se rebajan 
como sigue: 
Los que hasta ahora se 

han cargado en. . . 5 ps. . . á 3 ps. 
Los o o a » » 6 o . . á i » 
Los » » » » » 8 » . . á G » 
Cón sus cajitas de tafilete de mucho gusto. 
Grupos a precios convencionales, vistas, copias. 
Retratos para el Estereoscopio y Ambolipos dobles 

transparentes. 
Calle de Jólo en la casa junto al cuartel del 

cuerpo de Seguridad Públ ica . : 

ALQUILERES. 
Se alquila un gran almacén ó de

pósito á la orilla del rif i en S. Miguel , casa de 
Roxas (hijos). 2 

Se alquilan buenas y espaciosas 
bodegas á la orilla del rio grande, al costadn del 
nuevo mercado de Quiapo. En el Insl i lulo 
de Reyes en Santa Cruz, Isla del Romero 
darán razón. 13 

En la calle Real, casa núm. 19, se 
halian desocupados tres cuartos para pupilos. 
Los Síes , Q116 f ^ s ^ n o c ú p a n o s ocurran al que 
vive en ella quien dará razón do su precio. 3 

Se alquila en la Isla del Romero una 
buena casa con vista al r ío , en 33 ps. al mes; 
también un entresuelo en 6 ps. al mes: da rán 
razón en la misma Is a, casa n ú m . 6. \ 

Se alquila por un módico precio de 
seis pesos en piala la casa que hace frente al 
costado derecho del ótrío de la iglesia de Quiapo, 
y las personas que gusten ocuparla pueden d i 
rigirse á la oficina de escultura frente á la casa 
de. D. Pedro de León. 'I 

Se alquila una casa con buenas 
comodidades en Jó lo : da r án razón en el mar
ti l lo de D. J . N . Molina, Escolia. 

Se alquila un entresuelo y con dos 
cuartos, y una vivienda en Binondo: da rán 
razón en el mart i l lo de la Escolta de D. J. 
N . Molina. 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con dos cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz : -da rán razón en la Escolta, mar t i l lo 
de D. J . N . Molina. 

COMPRAS Y VEFJAS. 
ALMACEN FRENTE A LA COM-

PAÑIA. 
En dicho almacén se despachan garbanzos y 

habichuelas muy tiernas; bacalao de Escocía 
á 2 rs. libra; champaña en gran abundancia 
por cajas, botellas y medias; asi como varias 
ciases de vinos y comestibles de Europa á pre
cios arreglados. 2 

Recibido por las últimas fragatas 
llegadas de Europa: quesos de bola, jamones, 
mantequilla, aceitunas, sa lch ichón, latas a l i 
menticias, licores del Puerto, vinos y aguar
dientes de todas clases: dichos efectos se ven
den al pormenor en la tienda de vinos, calle 
del Arsenal, casa n ú m . 0 en Cavile. 3 

La Brigada de Artillería del Ejér
cito de estas Islas, vende por desecho catorce 
caballos: los que quieran comprarlos, p o d r á n 
presentarse en el cuartel donde se aloja dicha, 
sección á cualquiera hora del día . 6 

El que suscribe vende cuatro me
dias acciones de la Suciedad Filipina de 
Fianzas con el quebranto de un -12 p § . 

Gruet. 2 

Los que suscriben com-
pran piala ai U p ~ por mayor 
y venden al ^ I Y* p § • » 

J. M . Tuason d C * 

% Cambio de monedas, 
Calle Nueva núm. 17. . 

Onzas de oro se compran á S H4-1. 
Se venden á - M - i . 

Cambio de monedas. 
Calle de Anlougue casa núm. 3. 

Onzas se compran á % - M - I . 
Se venden á S -14-4 rs. 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Escolla, fábrica de jabones. 
Hoy se compran onzas á S -14-1 real, 
be venden á ^ -14-4 rs. 
En el mismo se ha recibido una nueva par

tida de topacios finos á precios arreglados. 

Cambio de monedas. 
Calle Real de Manila núm. 7. 

Onzas se compran á S 14-^ real. 
Se venden á s i4-4 rs. 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén hay de venta los a r t í cu
los siguientes recibidos por las fragatas espa-
ñ o ' a s Teide y Luisilu. 

llabichueias del Pine á ^ rs. arroba. 
Garbanzos muy tiernos. 
Chícharos á 2 ps. arroba. 
Lentejas á 2 ps. arroba. 
Fideos á % 3'30 arroba y - M / 2 rs. libra. 
Aceitunas por pipas, cuñetes y frascos, bar

riles de á 4 arrobas de repolios salados. 
I d . de á i d . de coliflores i d . 
I d . de á 4 arrobas de á 2 y -1 arroba de 

a tún salado. 
I d . de á 4 arrobas de sardinas prensadas 

y sardinas sueltas. 
Salchichón en latas de á -1/2 arroba 4/4 ar

roba y libra. 
Bacalao de Noruega por quintal, arroba y 

libra. 
Pasas en cajas de 4 arroba -1/2 arroba y 4/4. 
I d . en enjitas de car tón de mucho lujo. 
Vino tinto por pipas 4/2 pipas 4/4 de pipa, 

arrobas y botellas. 
Valdepeñas por i d . i d . i d . 
Jerez de varias clases por i d . i d . id . 
Maiaga por id . i d . i d . 
Moscatel por i d . i d . i d . 
Pajarete por i d . i d . id . 
Vino dulce de Jerez por i d . i d . id . 
Aguardiente de 50 grados por i d . i d . i d . 
I d . de á 28 i d . por i d . i d . 
Id . de caña de superior calidad por cuartero

las, arrobas y botellas. 
Anisado de Mallorca muy superior por da

majuanas y botellas, i d . de 2.a por i d . 
Licores del Puerto de la fabrica de Gay. 
I d . de Cádiz, id . franceses, id . holandeses en 

cajas de á 42 botellas surtidas. 
Cajas de á 42 botellas de vino moscatel y jerez 

de superior calidad embotehado en Europa. 
Cajas de coñac de varias ciases. 
I d . de c h a m p a ñ a de id . 
I d . de burdeos de i d . 
I d . S. Ju l ián de i d . 
I d . del l \ h i n . 
I d . de ajenjo. 
I d . de ginebra de 43 frascos. 
I d . de frutas en su jugo. 
Latas de alcauciles de 4/4 arroba á 42 rs. 
I d . de coliflor en aceite á i d . 
I d . de galietítas americanas á 4 peso. 
I d . de pasas á i d . 
I d . de chorizos. 
I d . de carne de membrillo á 4 peso. 
I d . de 4 arroba de harina americana á 4 ps. 
Quesos de bola á 4 peso. 
I d . de Chesle á 4 rs. l ibra. 
Mantequilla holandesa superior á 4 rs. l ibra. 
Jamones de Westphalia a 4 rs. l ibra. 
I d . americanas á 3 4/2 l ibra. 
I d . ingeses en salmuera á 5 rs. libra. 
Sa lmón salado á 2 rs. l ibra. 
Cerveza muy superior á 4 ps. docena. 
I d . poter á 5 ps. i d . 
Además un gran surtido de latas inglesas 

de carne, aves, pescado y verdura. 
Otro id . francesas de i d . id . i d . 
Otro i d . españolas de la fábrica de La Hor

miga, de id. i d . i d . 
El dueño del establecimiento ofrece hacer 

toda clase de ranchos para buques y pedidos 
para provincia respondiendo de su buena ca
lidad y moderac ión en los precios. 

En la tienda de Chuidian en la Es
colta, se hallan de venta los efectos siguientes: 

Guarniciones de colleras de 4.a plateadas y 
de cobre, sillas de "montar, camisas hechas de 
Europa, calzetines de superior calidad blancos 
y de colores, manteletas para s eño ra s , alfom
bra de terciopelo, blonda ancha negra y blanca, 
irlanda fina superior, tocadores de afeitar, 
libros copiadores, espejos de buena luna de 
varios t amaños , pañolones de espumilla de 
nueva invención, sábanas de lana, toballas de 
hilo, colonia superior recién llegado, entradas 
de zapatos de ule de Europa: además de los 
dichos hay varios efectos. 5 

Salvab á 4 reales cavan se vende 
en la panader í a de Gunao. 4 

de D* f 
Manila. 

JARABE DI: r.sc.uioMU, c o j i r r c s T o ron MURDOCHI 

Este es acaso el purgativo mas estimado de los 1 
que se emple.-iii en la medicina moderna. Sus I 
efectos s.m sanos, ráp idos y ciertos. La hi'tm 
gante preparación que hemos introducido fué . 
recibida con gran favor en el comercio y en 
el p ú b ico, por ser compuesta según t-l m é t o l o 
mas perfecto para sacar buen provecho de los 
escelentes ingredientes purgativos de este pre
cioso ca thár l ico . Este jarabe es muy agradable 
al paladar, y se recomienda aun mas por no 
ser nocivo á los n iños , quienes le beben de 
buena gana . 

D i i i E c c i o N F . s . — Una cucharita será, para [ 
adultos, un aperitivo suave; se dará diez á cua- l 
renta gotas ú los niños, según su edad. Sacudir { 
la botella antes del uso. Empíricas imilaciones de j 
este jarabe habiendo sido compuestas y vendidas. S 
se ruega á los compradores noten con cuidado el 
sobrescrito de los verdaderos autores. 

Martillo, casa-comisión 
I)E 

F . B A R R E R A . 
Se acaban de recibir aderezos de marfil y 

sándalo filigraiicidos para seuoras, abanicos de 
lujo de id . i d . y de concha nácar , cajilas de 
maque y sándalo grabadas para alhajas, cos-
tuu-ros de id . i d . , i d . de Europa con ci l indro, 
escelentes mesas del J a p ó n de ias mejores que 
han venido; pues son recomendables en su 
clase, clavos y peinetas con piedras perfecta
mente imitadas á las legítimas, sombreritos ó 
capotas de varias clases á la ú l t ima moda de 
Par ís , juguetrs franceses de los mas preciosos 

^que se han recibido, papel catalán de 4.', y 2." 
ciase, espejos medíanos y pequeños -de marco , 
dorado, abnecadores o polleras etc. etc. 4 

En la calle de Cabildo núm. 38, se 
vende un morr ión de gala en muy buen estado 
y barato. 4 

Por ausentarse su dueño á provin
cias se vende ó se cambia una tartana nueva 
de 4 y 6 asientos muy ligera y con 4 meses 
de uso que se cambia la tolda para a t rás y para 
delMnte en la calle Nueva núm. 21 . 4 

En las bodegas déla casa-convento 
de S. Gabriel, se vende harina americana muy 
fresca marca «Gallego.» 5 

En la tienda de Qaico núm. 6 en la 
calle de San Vicente, se hallan de venta los 
efectos siguientes: 

Taburetes con asiento de bejuco, sillas de 
montar con sus arreos correspondientes, ca
potes de goma, zapatos de goma y loscanas 
del mismo, franjas de seda de colores con 
juego de agarraderas y borlas, guarnic ión con 
perfiles de piata y cobre, cabezadas de fantasía, 
cueros grandes para tolda de carruages, a l 
fombras de terciopelo para dicho, me para 
piso, l ámparas ing'esas de una luz, tafiletes 
blancos y de colores, zapatillas de lana de co-̂  
lores, gamuzas, navajitas superiores para cortar 
plumas, navajas de afeitar para siete d ías , pe
cheras lisas y bordadas, corbatas de m o a r é y 
raso de colores, lienzo superior de Europa, 
crea de tres varas de ancha, dri l de hilo su
perior, botones negros de seda para frac, raso, 
moaré y tafetán negros, manteletas negras, va
rias pe r fumer í a s ; a d e m á s de los dichos hay 
otros efectos. 3 

Papas de California frescas y her
mosas se venden en el a lmacén del que sus
cribe á 3 pesos plata el pico. Se advierte que 
solo hay unos 'cuantos picos También hay cer
veza blanca y negra muy büena en medias 
botellas. M . Abrahams. 3 

Materiales para bordar, de venta en 
el a lmacén de la calle de Anloague casa n ú m . - 5 . 

Canutillo de oro fino, onza . . . S 5 4 
Lentejuelas de i d . , id 5 4 
Platilla de i d . , id 3 D 
Canutillo de plata fina, i d . ' . . . 5 » 
Lentejuelas de i d . , id 5 » 
P'at í l la de i d . , i d . . . . . 2 4 
En la calle de Magallanes núm. 31, 

se vende lo siguiente: 
4 carretela en buen estado 
4 caballo de montar. 
Todo se daPá en precio arreglado. 

En la panadería de Tondo sita al 
al pie del puente del mismo nombre y en el 
a lmacén do la Luna frente al convento de B i 
nondo, se vende harina de superior calidad 
marca Gallego. 

Damajuanas de una arroba, se com
pran á peso en el almacén de vinos, calle de 
Anloague n ú m , 3. 

De venta en la calle de Cabildo 
n ú m . 33 carruage y caballos con guarniciones 
y silla de montar, libros, varios muebles, 
armas y otros efectos, 4 acción do Seguros 
Marí t imos y 3 cédulas de Fianzas. 5 

En la calle de Magallanes núm. 41, 
se venden dos loros de Ternate, muy mansos, 
habladores y especiales para hacer una fineza 
ó dos si se quiere. 2 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de bolitas francesas I 
superiores y también un surtido de camisas í 
del corte mas moderno que se'acaban de re
cibir de Europa. : 
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